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INFORME SECRETARIAL: 

 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda ALIMENTOS DE MENORES 

informándole que el demandado señor GUSTAVO ALFONSO OSORIO VIZCAINO solicita 

notificarse de la demanda. 

 

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 26 de Agosto de 2021. 

 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS 
SECRETARIA 
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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
VEINTISEIS (26) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021). 

 
En atención al anterior informe secretarial y revisado el expediente se observa que mediante 

escrito de fecha 25 de agosto de 2021, el señor GUSTAVO ALFONSO OSORIO VIZCAINO 

en calidad de demandado solicita notificarse de la presente demanda y que se le remita 

copia de la demanda y sus anexos 

 

En consecuencia y por ser procedente, se tendrán notificado por conducta concluyente al 

señor GUSTAVO ALFONSO OSORIO VIZCAINO, conforme lo establecido en el art. 301 

del C.G.P. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría, envíese a la parte demandada copias 

de la presente demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, a partir de la fecha del envío de la demanda por correo electrónico, comenzará a 

correr el término del traslado de la demanda. 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,  
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Téngase notificado por conducta concluyente al señor GUSTAVO ALFONSO 

OSORIO VIZCAINO conforme lo establecido en el art. 301 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría, envíese a la parte 

demandada copias de la presente demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, a partir de la fecha del envío de la demanda por correo electrónico, 

comenzará a correr el término del traslado de la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

 
 
 

DDRC 
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Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 135 

Fecha: 27 de agosto de 2021. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
26 de agosto de 2021. 

 
Marta Cecilia Ochoa Arenas 

Secretaria 
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